
Acta Número Treinta y Tres. Sesión ordinaria celebrada por la municipalidad de Nombre de Jesús, 

departamento de Chalatenango, a las once horas del día veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, 

convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal Gilberto Carlos Ortega Hernández, con la asistencia 

del señor Alejandro Quezada Gonzales, Síndico Municipal Interino; Regidor@s Propietari@s señor@s: 

María Hilda Miranda Castillo y Gerson Bladimir Olivar Quezada; Regidor@s Suplentes señor@s: Rafael 

Antonio Ayala Henríquez, Rhina Guadalupe Rivera, José María Melgar Amaya y Secretario Municipal 

señor José Roberto Beltrán Ortiz. El señor Alcalde estableció el quórum legal declarando abierta la sesión, 

la que se inició con la lectura del acta anterior la que fue ratificada en todas sus partes y sin modificaciones 

y después de las diferentes opiniones e iniciativas, por unanimidad se tomaron los siguientes acuerdos: 

Acuerdo número uno. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confieren el numeral tres del 

Artículo tres del Código Municipal y Articulo trece de la Ley General de Prevención de Riesgo en los 

lugares de trabajo. ACUERDA: Nombrar a los señores: Alejandro Quezada González y Gerson Bladimir 

Olivar Quezada, como propietarios y Rhina Guadalupe Rivera y Rafael Antonio Ayala Henríquez como 

suplentes, del Comité de Seguridad e Higiene Ocupacional de esta municipalidad en representación de la 

parte Patronal. Certifíquese. Acuerdo número dos. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confieren el numeral tres del Artículo tres del Código Municipal y Articulo trece de la Ley General de 

Prevención de Riesgo en los lugares de trabajo. ACUERDA: Reconocer el a los señores: José Wilfredo 

Ayala Henríquez y María Marcos Isabel López Otero, como propietarios y Wilfredo Quezada Martínez y 

Mauro Rothchild Bermúdez Ayala como suplentes, del Comité de Seguridad e Higiene Ocupacional de esta 

municipalidad en representación de la parte Laboral. Certifíquese. Acuerdo número tres. El Concejo 

Municipal en uso de las facultades que le confieren el numeral tres del Artículo tres del Código Municipal 

y Articulo trece de la Ley General de Prevención de Riesgo en los lugares de trabajo. ACUERDA: Crear 

el Comité de Seguridad e Higiene Ocupacional para el periodo comprendido entre el primero de septiembre 

de dos mil diecinueve al treinta de agosto de dos mil veintiuno, el cual está conformado por los señores: 

Alejandro Quezada González y Gerson Bladimir Olivar Quezada, como propietarios y Rhina Guadalupe 

Rivera y Rafael Antonio Ayala Henríquez como suplentes, en representación de la parte Patronal y José 

Wilfredo Ayala Henríquez y María Marcos Isabel López Otero, como propietarios y Wilfredo Quezada 

Martínez y Mauro Rothchild Bermúdez Ayala como suplentes en representación de la parte Laboral. 

Certifíquese. Acuerdo número cuatro. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confieren el 

numeral tres del Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: La creación del Programa “Juegos por 

Sonrisas”, el cual consiste en la instalación de Juegos Recreativos Infantiles en las diferentes comunidades 

del municipio, programando su lanzamiento el próximo día primero de octubre en el marco del mes de 

niños y niñas. Certifíquese. Acuerdo número cinco. El Concejo Municipal en uso de las facultades que 

le confieren el numeral tres del Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: La creación del Programa 

“Juventud, Vida y Deporte”, el cual consiste en la Remodelación y Construcción de Infraestructura 

Deportiva del municipio, programando su lanzamiento el próximo mes de febrero del año dos mil veinte. 

Certifíquese. Acuerdo número seis. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confieren el 

numeral tres del Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: Nombrar a Oscar Monge Serrano y Doris 

Isabel Orellana Hércules, como responsables del trabajo de Proyección Social que realiza esta 

municipalidad. Certifíquese. Acuerdo número siete. El Concejo Municipal en uso de las facultades que 

le confieren el numeral tres del Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: Nombrar a Jaime Rolando 

Pérez Serrano y José Marcial Tobar Ribera, como responsables del trabajo de Gestión y Cooperación que 

realiza esta municipalidad. Certifíquese. Acuerdo número ocho. El concejo Municipal en uso de las 

facultades que le confiere el numeral tres del Articulo tres del Código Municipal y vista la solicitud 

presentada por el Área Administrativa de la Planta de Compostaje. ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Doscientos setenta y uno 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, ($ 271.00), para la compra de 

Tinta para Impresora Laserjet CP1025nw, este gasto se aplicará a los Fondos FODES 25%. Certifíquese. 

Acuerdo número nueve. De conformidad con el Articulo noventa y uno del Código Municipal, autorizase 

erogar del Fondo Municipal, la cantidad que se detalla a continuación, con aplicación a las cifras 

correspondientes del Presupuesto Municipal Vigente, Así: Parte Segunda, Sección Primera, Egresos del 

mes de agosto de dos mil diecinueve.----------------------------------------------------------------------------------- 

Cod. Concepto Total 

541 BIENES DE USO Y CONSUMO  

54101 Compra de Agua Embotellada, Factura N° 453 $         206.70 



54115 Compra de Tinta para Impresoras, Factura N° 0048 $         271.00 

54118 Mantenimiento de Vehículo Municipal, Facturas N° 10007596 $      1,188.20 

54118 Compra de Repuestos, Factura N° 0179607  $        384.49 

543 SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS  

54304 Pago de Transporte, Recibo N° 1, 4 y 5 $        316.64 

54314 Pago de alimentos, Recibo N° 2, 3, 6 y Factura 007452 $     1,734.60 

54314 Compra de Cerdo para convivio, Recibo N° 7 $        174.50 

TOTAL, AUTORIZADO A EROGAR $      4,276.13 

Y no habiendo más que hacer constar damos por finalizada la presente acta, la que para constancia 

firmamos. 

 

 

 

 

 


